
  

Guayaquil, enero 16 del 2006 

Señor O 

Claudio Fernando Proaño Gómez / y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
ALLTRANSITSA  S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco años que fija el Estatuto 
Social. Por tanto usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 
conjunta con el Presidente de la compañía y lo subrrogara, con las mismas 
atribuciones, en caso de ausencia temporal o definitiva del mismo. 

ALLTRANSITSA S.A., se constituyó el 7 de mayo del 2003, ante el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vicenzini y se inscribió en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, el 20 de agosto del 2003. La compañía reformo sus estatutos el 30 de 
agosto del 2005, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de enero del 2006. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

   
    

       

e LO) 
E 

e ad nóc de Ta 

QUA 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de ALLTRANSITSA 
S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

ero 16 del 2006. 

aldo Proaño Gómez 

Nacionalidad: Ecuátoriana 
Av. Del Ejército y Piedrahita



NUMERO DE REPERTORIO: 20.083 
FECHA DE REPERTORIO: 28/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:05 
      

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha ocho de Mayo del dos mil seis, queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
ALLTRANSITSA 6S.A., a favor de CLAUDIO FERNANDO 
PROAÑO GOMEZ, a foja 46.871, Registro Mercantil número 8.644. 
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